
Pereira, 22 de Julio de 2010 
 
Señora 
Andrea Gallego 
Ejecutiva de Cuenta Corporativo / Directora Unidad de Software Gestión de 
Tecnología Informática - Alberto Álvarez López 
 
 
 
ASUNTO: Respuesta Solicitud #7 de observaciones a la Invitación a Cotizar 
 
OBJETO: SUMINISTRO DE AULAS DE APRENDIZAJE VIRTUAL MÓVIL Y 
DOTACIÓN PARA UN CENTRO DE EMPRENDIMIENTO 
 
 
Cordial Saludo. 
 
 
Me permito dar respuesta a las observaciones presentadas por usted el día 21 de 
Julio de 2010 conforme a lo siguiente: 
 
Después de revisar los pliegos de condiciones, presentamos para su análisis las 
siguientes observaciones:  
 
1. En el ítem12: Herramienta para Control de Robos. Están solicitando incluir 
con la solución un sistema de prevención de robos que por medio de Hardware o 
Software prevenga el robo de portátiles, y determinan que el elemento propuesto sea 
diferente a una guaya de seguridad.  
 
Dado que en general todos los dispositivos de seguridad vigentes en el mercado y que 
cumplen con las características requeridas, son de una u otra forma denominados 
“Guayas”, se solicita por favor quitar la exclusión de guayas del requerimiento, y 
expresar más puntualmente lo que buscan en este ítem.  
 
RESPUESTA: Se solicita que el proveedor describa detalladamente su solución de 
seguridad y que esta no corresponda al uso de la guaya de seguridad convencional 
sino otra alternativa soportada en el uso de las TICs.   
 
2. En el ítem 19. Televisor LCD 46”  
 
Buscando según la ficha técnica del modelo elegido por la entidad, encontramos que 
solicitan un modelo de TV Samsung que ya no se encuentra vigente en el mercado. 
Dado que hay otros dispositivos que cumplen con algunas de las características, se 
solicita cambiar el requerimiento para que otros modelos y marcas puedan tener 
cabida dentro de la solución cumpliendo las características más destacadas como son 
Resolución, puertos, contraste, etc.  
Se solicita por favor revisar cuáles son los puntos más relevantes y ajustar el 
requerimiento a los modelos vigentes del mercado. 
 
RESPUESTA: Se solicita justificar más el requerimiento, no se necesita un modelo 
específico solo que cumpla con las características mínimas solicitadas 
 



 
Cordialmente, 
 
 
 
ANA MARIA GÓMEZ    VICTORIA EUGENIA PARRA 
Secretaria General     Gerente Pereira Digital. 
 


